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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Aynnt.atnlénlosdeU provincia. Año37‘50 pts; 
los demás: trimestre 11'25; semestre 22'56; año 15 »
Kxtranjsro: » 18 ; » 33*75; » 67 50 >

Las suscripciones, cuyo paso es adelnmado, se 
solicitarán en ia Sulrdireccion del Hospicio Pro* 
vlnclBl, sith ten dicho Estableclmienté, Pignatefli, 
num. 99; donde deberá dirigirse toda bi corresponden
cia administrativa reárente al Boletín.

Las d#- fuera podrán hficerse remitiendo el importa 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirfgfdás a nombre del ciUdo Nubdlrec-tor.

Losilúmeros que se ríclamen desfués de transcu
rridos pnetro día* desde su publicación, sólo se ser- 
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Nlete y medio céntima* por palabrn. Al ori

gina' Hcomu ñora un sello móvil de 50 céntimos por 
cada inserción.

Los anuucios ob igados al pago, *óio «e inserta
rán previo abono o cuando haya persona en la ca
pital que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, «X eptúlndose, segUn está preve- 
nidó. ías dei Excmo. Sr. Capitán gdnerai do la Región.

A. todo recibo de anuncio acomp tara un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago :os demás que se pidan.

Tampoco tiene derecho más que a un solo ejemplar, 
que so solicitara en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

■ • t ' • (:n oficial se háiía de venta en la Imprenta 
ttnl H- »ir 'd. ;t 1 ■ U1 .• i ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lae leyes obligan on la Península, islas adyacentes, Caparlíto y to- 
A1fnc?.RUJOtOs a,-!i, teRíalaeián peninsular, a Ion veinte días 

Xíi) ^“^eaoion, si en ellas no,se dispusiese otra oosa. (Código 
Las disposiciones del dóbiternó son obllMótiás para laonoital de 

provincia desde quo se publican oficia linón te en ella, y desde cuatro 
prpv.'n¿U. íl. y de 3 «wiemore OA iWi).

PARTE OFICIAL
. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XlII (iq. D. g.j, S M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el Principe de As
turias e InfonfoS, Continúan sin novedad en su imnor- 
tapte salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia. — (Gaceta 1 julio 1920). .

A los Ayuntamientos aragoneses.

La sesión del Día Aragonés en Ja Semana municipal 
de Barcelona, comenzará a las once de la mañana del 
día ó del mes actual, y se convoca a todos los represen
tantes de los Municipios de esta Región que concu
rran a dicho acto, a una reunión previa que se cele
brara a la hora de las diez en punto, en el Centro 
Aragonés.

Los que deseen proveerse de tarjeta de Asambleísta, 
pueden dirigirse a la secretaría de este Ayuntamiento.

Zaragoza, i. de julio de 1920.—El Alcalde, Ricar
do Horno.

SECCIÓN SEGUNDA

SOBIEMO CIVIL DE LA PROVINC’A DE ZABA60EA
, Buscas.— Qircular, 

a i^a h^ ¿e presentó ante Ja Alcaldía de 
vprinn i» Mordejano Gutiérrez, 
dL. 9 Algora (Guadaiajará), denunciando que el 
mniJ 1 C Cürrienle desapareció de este pueblo una 

pr°P,iedaii’de las siguientes señas: edad 
rrAd!^08! alzada la marca, pelo castaño obscuro, he- 

1 de las cuatro extremidades, y existiendo motivos

Inmediata monto que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bui-UTÍN Opic iAI., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eobtupibi», donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Socretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiíi- 
dad. dti consternar los números do esto Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su. encuadernación, quo deberá verificarse al final 
do ceda semestr»-
-....       —-------------------------------------  
para creer que la citada caballería se ha internado en 
esta provincia;

Encargos los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
autoridades que de la mía dependen, praciiqoen ges
tiones en averiguación del paradero de dicho semo
vientes, entregándole ante la Alcaldía de Alconchcl, 
caso de ser habido.

Lo que se hace público en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto por el vigente Regla
mento de teses mostrencas.

Zaragoza, 3o de j'unio de 1920,
El Gobernador,

El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA G<)BERNA(1ÓN

Dirección general de Administración.
Be n e f  ¿c e n c ía .—Circular

Hallándose establecida en forma cxpre>a,la supresión 
de todas las Irarquicias, por la disposición 2 1 del ar
tículo 14 de la ’ey de 29 de abtil último, que ha refor
mado la del Timbre del Estado, y habiéndo-e dis
puesto, por la Real orden eire dar de la Piesidencia 
del Consejo de Ministros de 20 del pasado n ayo, 
publicada en la Gaceta del 21, que todos los Minis
terios, Autoridades, Cenuos y organismos que ten
gan iegalmenie concedida írnnqu-icia postpl, remitan 
con la posible u-gencia, en la for ma indicada, los pre
supuestos que estimen necesarips para dicho se vicio, 
se hace indispensable que las juntas ,provinciales de 
Beneficencique ^00 organismos aíadjiniMiativi/s efi- 
ciales, auxiliares zlel Protectora Jo, cu ¿t repieseutación 
ostenran,y ejercep en c^da provincia los respectivos 
Gobernadores civiles, envíen p onramente a dicha 
Autoridad el presupuesto de gastos que calculen estríe- 
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tamente preciso para la circulación de la corresponden
cia oficial que las citadas Corporaciones vienen obliga
das a dirigir por conducto de los Gobernadores, como 
Presidentes de las mismas.

A su vez, los Gobernadores civiles cuidarán de in
cluir dicho presupuesto en el general de gastos que, 
para atenciones del franqueo de su correspondencia, 
tendrán que formular los Gobiernos de piovincia, y 
que habrán de ser incorporados al total que se presente 
por este Ministerio al de Hacienda, a los efectos que se 
señalan en la Real orden circular antes citada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1920. — El Director general, 
José de Luna.— Señor Gobernador civil de la provin
cia de...

(.Gaceta 18 junio 19£0).

ipitinienti de la S. B. e limilal Ciudad de Zmgm.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo 

Ayuntamiento en las sesiones celebradas durante 
el mes de febrero último.

Sesión del día 4.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterado de un oficio de la Administración 

^ie Propiedades e Impuestos, desestimando la reclama
ción interpuesta por el Sr. Presidente del Casino de la 
Independencia contra el arbitrio sobre patentes.

Pasar a la Comisión de Fomento una instancia sus
crita por los Sres. Lóbez y Larrodera, solicitando 
quede sin efecto el acuerdo municipal de 20 de marzo 
de 1919.

Fué aprobado el qxtracio de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en los meses de noviembre y di
ciembre últimos. ,

Volver a la Comisión de Fomento un dictamen pro
poniendo sea ratificado el acuerdo que autorizó a ddn 
Julio Sanee:ni la instalación y funcionamiento de uh 
taller de calderería.

Conceder licencias para obras.
Aprobar la recepción definitiva de las obras de pa

vimentación de las calles de Cádiz.
Expropiar a D. Raimundo Balet una faja de terre

no de una finca, sita en el núm. i5 del paseo de Rui
señores. . . ,

Aprobar un dictamen relacionado con el proyecto 
de reforma de la calle djel Cpóde de A-runda.

Eximir del pago del arbitrio sobre pozos negros la 
casa núm. 9 de la calle del Olmo.

Aceptar ¡as bases propuestas por la Sociedad de re
gantes la «La Camarera» para abastecimiento de aguas 
del barrip de Peñaflor.

Aprobar definitivamente las obras de pavimentación 
de la calle del Coso, desde la de Espartero al número 
174, y provisionalmente desde dicho númefo hasta la 
U diversidad.

Devolver a Pascual Serrate 80 pesetas satisfechas 
de más por el arbitrio sobre pozos negros.

Autorizar a María Luis Pretot para implantar el 
servicio de vdrtido en sü casa de la Avenida de Hernán 
Cortés.

Aprobar una instancia de los vecinos de la calle de 
Escuelas Pías en el sentido de que la calle de Boggícro 
sea salida de vehículos a la mencionada calle.

Nombrar peones fijos a los encargados del servicio 
de recogida de perros.

Adquirir 3o W.-C. con destino a las escuelas de 
párvulos.

Ampliar las escuelas de la calle de San Agustín.
Desestimar h instancia de D. Manuel Sánchez Sar

ro pensionado de V. E., para que se consigne la canti
dad de 800 pesetas al objeto de que pueda adquirir pl 
título de Licenciado en Derecho.

Autorizar a la Comisión de Gobernación para encar
gar la construcción de distintivo para el Secretario y 
Concejales.

Conceder a Manuel Pérez un puesto para la venta 
de refrescos en la acera de la calle de Lanuza.

Autorizar a D. Federico Gracia para construir una 
era en el Vedado de Villamayor.

Otorgar quinquenio al escribiente Sr. Toledp.
Autorizar a l). Ramón Pueyo para rellenar un ver

tedero inservible en el camino de San José, núm. iío„
Autorizar a D. Fernando Escudero para la desapa

rición de los árboles trente al núm. 23 del paseo de 
Sagasta.

Aprobar un dictamen referente a Iq s servicios que 
tienen a su cargo los peones guardas del soto 'de M- 
moz?ra, balsas de Ebro viejo y cabezo de Buen^vistan

Realizar obras en la Escuela del Arrabal pata ins
talar una cantina escolar.

Inspeccionar el material del servicio de los Tranvías...
Hacer aplicación del Real decreto sobre contribu

ciones especiales a la expropiación de un trozo de terre
no en el paseo de Ruiseñores; con lo que se levantó 
la sesión.

Sesión del día. 1 i.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Pasar a la Comisión de Fomento un oficio de la 

Casa del Canal sobre elevación del canon que se satis
face por agua.

Aprobar el acta de la subasta para la adquisición de 
víveres con destino a la Casa Amparo.

Conceder licencias para obras.
Sustituiré! alumbrado de. petróleo j)or el eléctrico 

en la Cartuja Baja.
Autorizar la instalación de motores eléctricos las 

calles de San Miguel, 26; San Páblo, yó; Dón Juan de 
Aragón, 28; San Lorenzo, 29, y Scrqp.S.

Consignar en el presupuesto próximo |a cantidad de 
i.5po pesetas, con destino a la calefacción ceptr.al^p 
el grupo escolar de Gascón y Marín, y la de 711‘76 pe
setas como sueldo para el vigilante de dicha Escuela.

Nombrar a D. Ester Sala, Profesora de Músich de 
las Escuelas municipales.

Volver a la Comisión tres dicté preñes; uno propo
niendo que se instale la Escuela He niños de Villama
yor en el edificio que fué casa Consitorial, otro relati
vo a la concesión de quiqueniosa los médicos numera
rios de la Beneficencia municipal Sres. Hernández y 
Muñoz, y otro sobre construcción de un evícuatorid 
en lu plaza del Pilar.

Consignar en el presupuesto próximo la cantidad de 
5oo pesetas para trajes de uniformes del Conserje y 
camilleros de la Casa de Socorro.

Aumentar el sueldo por razón de quinquenios al es
cribiente del Matadero D. Alfredo Carrato.

Autorizar a la Sra. Süperiora del Convento de Santa 
Inés, para instalar una vaca lechera.

Desestimar la redamación de D? Pabia Gálvez, so
bre pate^es. -

Autorizar a D. Mateo Anés, para sacrificar un cerdo 
en su domicilio.

Rarificar el acuerdo por el que se ef^ptuó del pago 
del arbitrio sobre aleros la casa numero 8 de la calle 
de Palomar.

Autorizar a D. Luis López, para construir un puen- 
tecíllo de acceso al número 24 del paseo dé Sagasta.

Arrancar un árbol que existe en el camino de La- 
puyade.

Autorizar a D. Emilio Foronda, para construir un 
ppéntecillo en el camino de San Jqsé; con lo que se 
levantó la sesión.
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Sesión del día 18.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Pasar a la Comisión de Propios una instancia de 

D Antonio Navascués, solicitando la cesión dé una 
pequeña parte de tecreno para dedicarlo al cultivo de 
tabaco.

Aprobar un escrito informando las facturas presen
tadas por obras de carpintería hechas en el Matadero.

Reconocer de la propiedad de D * Fabiana Lacoma, 
los terrenos cóncedidós £ Marcelo Castillo, en la torre 
de «Las Barajas».

Aprobar un dictamen proponiendo la forma en que 
debe aplicarse la tarila 12 del presupuesto.

Conceder a los 25 vecinos que las obtuvieron me
diante sorteo, otras tantas parcelas del Monte «Sanja 
Soltera».

Aprobar up escrito presentando el proyecto y presu
puesto para habilitar locales de la Diputación provin
cial para destinarlos a oficinas del Instituto Nacional 
de Previsión.

Conceder licencias para obras, traslado d? cadáve
res, etc.

Autorizar a D. Jopé Grande, para practica^ una 
toma de agua con destino al kiosco número 1 del paseo 
de Colón.

Consignar en presupuesto 2.000 pesetas con dcstinp 
a una botaba pata los depósitos de agua de Casa- 
blanca.

Autorizar a D. Victoriano Carboné, para instalar 
una caldera para calefacción de la casa números 1 y 3 
de la calle de las Armas.

Nombrar capataces d?! cuerpo de bomberos a An$- 
nio Luna y Baltasar Blánquez.

e Autorizar a los Sres. Bozal y Labarta, para’ el fun
cionamiento de una fabrica de harinas y varios moto
res eléctricps en el barrio de San Juan, número 249.

Nombrar peón fijo a Amado Bruno.
Autorizar a los Sres. Pola y Anón para el funcjpnq- 

OycnlO de un jallcj de pintado de pieles, en et Coso, 
número 104.

Nombrjír a D.francisco Bimépez, vigUjante de noche 
para el edificio escolar dé Gascón y Máfín.

Incluí^ en el turno de porteros de las escuelas a Pas
cual Langa.

Admitir la renuncia del cargo a la Sra. Maestra de 
la Escuela del barrio de las Casetas.

Admehtat el sueldo por razón de quinquenios al es
cribiente del Matadaro D. José Alvarez.

Consignar en el presupuesto la cantidad de 115*91 
pesetas, difereneja del sueldo que dejó de percibir en 
él ano último la maestra de la Éscuéla del barrio de 
las Casetas.

Aprobar el escrito de la Junta local de 1 ? enseñanza 
sopre ¡a cantidad asignacia a Jos Sres. Maestros para 
P9go de casa habitación.,
cad Ot^^ra^ 3 1 Y^ante del Nuevo Mer-

Coneeder licencia a D. Antonio Burgada y Tomasa 
Aseoslo, para establecer puesto de refrescos en la acera 
de la calle de Lanuza.

Desestimar la instancia en que D. Conrado Larda
da pide se le autórice colocar un puesto de venta en 
í Yt e 9ondc de Aranda; otra en igual sentido de 

cresa Bellido, en la pinza del Pueblo; otra lo mismo 
!»e uregoriq Costa, en los porches del Mercado, y otra 
ideniica de la Sociedad de expendedores de carnes sobre 
reducción dél arbitrio

Anular el recibo por arbitrio sobre vallas expedido a 
nombre de Santiago Sainz.

Proponer los plazos en que ha de cobrarse el repar- 
íimiemo.

Anunciar concurso para el nombramiento de recau-

dador,es y agentes ejecutivos para el cobro del reparti
miento. , . , ; •

Autorizara Matías Laborda, para construir un co
rral en Juslibol. , .

Denegar la petición de D. B’as AlluCt que solicita 
unos terrenos junto a los antiguos depósitos de agua-

Autorizar a la Comisión para celebrar la fiesta del 
Arbol.

Consignar en presupuesto i5.ooo pesetas para esta
blecer en Zaragoza un Laboratorio de ciencias Bioquí
micas.

Protestar del aumento de las tarifas ferroviarias.
Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 25.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Fijar a los efectos de quinquenios en cuatro pesetas 

cincuenta céntimos el importe del jornal medio de un 
bracero en la localidad.

Celebrar, sorteo de amortización de bonos del em
préstito para la adquisición del nuevo Mercado.

■ Expropiar las casas números 25 y 27 de la calle del
Sepulcro. ,

• Conceder licencias para obras, traslado de cadáve
res, etc. ' -

Conceder licencia a 1). Tomás Castellano, para edi
ficar en los solares números 5 y 7 de la ex-huerta de 
Santa Engracia. e

Autorizar a D. Fernando Aranda para practicar 
obras en la calle de D. Jaime, num. Ri.

Aprobar un dictamen respecto al nombramiento de 
cabo de la brigada de bomberos.

Consignar eh presupuesto la cantidad de 65.000 pe
setas pira abonar ló que corresponda por las obras del 
grúpo’éscolár de Gascón y Marín, y otro en igual sen
tido respecto a las obras de pavimentación general de 
la dudad y consignándola suma de 126.000 pesetas 
para é’sté fin. *

Fijár en 20.000 el canon que satisfará el Ayunta
miento a la Junta del Canal, para todas las con- 
nes de agua para usos domésticos e industriales dé la 
¿iudad. . ’

Desestimar la instancia de los Sres. Lóbez y Larrp- 
dera, que Solicitan nb se autorice a D. Julio Sancérni 
el funcionamiento de un taller de calderería en la calle 
de la Estación.

Conmemorar la fecha del Cinco de Marzo como ep 
años anteriores. y

Anunciar segundo concurso para la adquisición de 
azufre. , ‘

Denegar las instancias de D. Emilio Martínez, Prac
ticante de la Beneficencia, en solicitud de remuneración 
por servicios que prestó en el Matadero. " .

Aumentar el s¡ueldo por razón 4e qujpquetijps, al 
Inspector de Vaquerías Sr. Paraíso. ,

Conceder pensión a la viuda del Jefe de Negociado 
Sr. Sala.

Autorizar a D. Orencio Cornago, para estaMectr 
una garita en la Huerta de Santa Engracia.

Denegar las instancias en que la Hermandad del 
Refugio y D. Mariano Murillo, reclaman contra las 
cuotas que les fuerdn impuestas para contribuir a la 
variación de la rasante de la calle de San Pedro No- 
lasco. •

Autorizar a Juan Corral, para establecer un puesjo 
de venta en la calle del Conde de Aranda.

Déáéitimar la instancia de los peones camineros que 
solicitan las casillas dé los peones guardas. •

Autorizar al regimiento de Aragón, para sacrificar 
en el matadero carne para el consumo del .Cuerpo.

Aprobar las reclamaciones verbales sobré cédulas e 
inquilinato.

Autorizar a D. Jacinto Vergara para desembarcar 
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lina almadía por el antiguo puente de tablas: con lo 
que se levantó la sesión.

. ■ Junta municipal.
Sesión del día 24.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Otorgar pensión a los huérfanos de D. Agustín Sa

ma y los del cobrador de la caja D. Juan Moreno. -1 '■
Conceder pensión a la viuda de D. Manuel Santos 

Lon.
Consignar en presupuestos la cantidad de 1.000 pe

setas para el servicio de inutilización de carnes insa
lubres del Matadero.

Nombrar peones fijos a los empleados del servicio 
de la recogida de perros.

Conceder terrenos para la construcción de casas 
baratas.

Discutir el proyecto de presupuesto ordinario para 
1920-21 y reclamaciones presentadas, cuya discusión 
continuó en sesiones celebradas los días 25, 26, 27 y 
28; con lo que se suspendió 1a sesión para continuarla 
el día i.® de marzo para seguir discutiendo dicho pre
supuesto. '

SECCIÓN SEXTA 
Confección y exposición de documentos.

< Repartimiento general.
Con el fin de que las Comisiones de evaluación de 

los pueblos que abajo se expresan puedan formar con 
toda exactitud el repartimiento general en sus dos par
tes, personal y real, para el año 1920-21, según pre
viene el Real décreto de 11 de septiembre de 1918, se 
invita y requiere a lodos los vecinos y hacendados fo
rasteros, para que en el plazo de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i- 
euL, presenten en las secretarías de sus respectivos 
Ayuntamientos declaraciones juradas de todas las utili
dades que obtengan eh su correspondiente término 
municipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los latos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación alguna 
respecto a la cuota que se les asigne ni contra la tota
lidad del reparto.
Calatorao. Cunchillos
Perdiguera. Viilarroya de la Sierra.
Tosos. ' 1 " f

* • • v .
Se hallan expuestos al públko, por los phzn*: regla

mentarios, en las SecreTanas de los Ayuntamientos que 
. se expresan, los documentos siguientes, sobre ios cuales 
se admititán las reclamaciones oportunas:

Repartimiento general.
Fréscano. Mediana. 
Navardún. Longás.o 
Mcnegrillo. Villarreaí del Huerva. 
Piedralajada. Malpjca de Arba. 
Chiprana. Alea. 
Anón, , Vaípalmas. 
Alfajarío.

Reparto de consumos del aflo 1920-21. 
Matánquilla. „ Grise). ' **,

• Liquidación del presupuesto de 1919-1920 
y refundido de 1820^21.

Malanquilla. AmbeL 1 ;
Presnphesto municipal ordinario pará 1920-21. 

Tórralba de Ribota. Piedratajada." 
L^ciñena. „ Anón. 
Alpartir.

Padrón de cédalas personales.
Piedratajada. Anón. .

Presupuesto adicional para 1920-21.
Nayardún. - * .iv . • . , 1 •en 1

Recuento de ganadería para la derrama de 1921-2!k 1
Malanquilla. Chiprana. 3
Tiermas. Longás. • 1 J
Escó.

Padrón de edificios y solares. ‘
Anón. ' 7 1

Matricula industrial.
Anon.

Alteraciones en la riqueza, rústica y urbana.
Villar de los Navarros. Osera/
Gelsa. • Tórralba de los Frailes
Perdiguera. Torrehermosa.
Ainzón. Brea de Aragón.
Gallur. Farlete. 1
Malanquilla. Monegrillo.
Herrera de los Navarros. Rodén.
Sediles. Azuara.
Val de San Martín. Figueruelas.
Casrejón de las Armas. Pinseque.
Aguilón. Mallén.
Langa del Castillo. Leciñena.
Da roca. El Burgo de Ebro.
Ambel. Longás. -
NdVardín. Piedratajada.
M agallón. Torralbilla. •
Cubel. Gf isén.
Tosos. Mara.
Valdehorna. Escó.
Illueca, Malnica de Arba. ■ j
Villanueva de Jiloca. Belchite.
Trasmóz. Velilla de Ebro.
Asín. Remolinos.
Lobera de OnseUa. . > 1 4 jtsi 1 JuA

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIME A INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar. o.)
D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que habiendo tallecido sin testar don 

Juan Francisco Antonio Benito Ruiz de Azagra y Za
ragozano, en el pueblo de Miedes, su Naturaleza, com
parecieron ante este Juzgado a reclamar su herencia 
sus hermanos dé doble vínculo José María Benito, 
Benito Víctor y María del Carmen Antonia Benita 
Ruiz de Azagrp y Zaragozano.

Lo que se hace público para que los que se crean 
con igual o mayor derecho a la herencia del finadp, 
Comparezca^ ante este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días, cont:.dos desde la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de junio de mil no
vecientos veinte.-—José Zaragoza Guijarro —El Secre
tario, Celestino Súá ez.

Imprenta del Hospicio.


